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CAPSULECORP S.A. 

Guayaquil, 27 de julio del 2009 

SEÑOR 
VICTOR ISIDRO MORA LOOR 
Ciudad.- | 

  

    

   

   

   

  

   

De mis consideraciones: 

Por medio de la presente, cúmpleme informarle que CAPSULECORP S.A., en sesión 
celebrada el día de hoy, resolvió elegirlo para desempeñar el cargo de GERENTE 

RAL de la misma, por el periodo de cinco años, con las atribuciones, deberes y 
derechos que les confiere la Ley y el estatuto social, encontrándose entre otras ejercer la ' 
representación legal, judicial y extrajudicial individualmente, con amplias atribuciones 
dentro del marco legal estatutario. 

La compañía CAPSULECORP S.A., se constituyo, en virtud de la escritura pública 
autorizada por el Notario Trigésimo del cantón Guayaquil, el 12 de abril del 2007 y 
que mediante Resolución de aprobación Nro. 07.G.1J.0002768 de la Superintendencia 
de Compañías de Guayaquil; debidamente inscrita en el Registro Mercantil, Nro, 8538, 
el 30 de abril del 2007.   Y O Ya
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Guayaquil, 28 de julio del 2009 
Conste que en esta fecha acepto el cargo de GERENTE GENERAL conferido ami 
favor de la Compañía CAPSULECORP S.A. 

Vid Ulrw Jen. 
VICTOR ISIDRO MORA LOOR 
NACIDNALIDAD: ECUATORIANA 
C.C. N” 0921461117 

             



  
  

NUMERO DE REPERTORIO: 33.780 - 

FECHA DE REPERTORIO: 29/jul/2009 
HORA DE REPERTORIO: 12:58 

  

LA REGISTRADORA MERCANTIL DEL CANTON /GUAYAQUIL 

Certifica: que con fecha veintinueve de Julio del dos mil nueve, queda 
inscrito el Nombramiento de dGerente General, de la Compañía 
“CAPSULECORP S.A., a favor de VICTOR ISIDRO MORA LOOR, 

a foja 74.606, Registro Mercantil número 14,334. / 

ORDEN: 33780 
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Sh a : DEL CANTON GUAYAQUIL 
DELEGADA 

-h , AB. NELSON GUSTAV , 

¡L Repúbli | Ecuador, quil, República de 
. 

5 | Reformada por 
l Artículo 13 de la Ley Notaria : l: 

No. 564 del 12 de Abril de 1973, DOY FE: q el 
¡dido Pnfuy 

conforme del documento que S€ me ha exh | | 

a se incorporará en el Libro 

     

   

    

  difligencia respectiv 
Norari amici)) 2 0cT, 2009 
Gu 

AN "Ab. Nelson Gustavo Cañarte A. 

NOTARIO DECIMO SEPTIMO


